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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las 
Leyes y en los tratados internacionales. (Arts. 117 de la CE y 2 de la LOPJ).

SEGUNDO.- Conforme el Art. 247.1.a) LJS el proceso de ejecución colectiva se 
iniciará mediante escrito por las personas legitimadas que en el mismo se dispone.

TERCERO.- Conforme el Art. 247.1.c) LJS el Letrado de la Administración de Justicia 
comprobará la legitimación activa de los ejecutantes y que el título ejecutivo es susceptible 
de ejecución individual en los términos establecidos en el apartado 3 del artículo 160  
de la L.J.S. Dispone igualmente que cuando concurran los requisitos legalmente  
establecidos y de tratarse de ejecución dineraria se dará traslado por un mes, prorrogable 
por otro mes cuando la complejidad del asunto lo exija, al ejecutado para cuantificar 
individualmente la deuda y proponga la fórmula de pago.

CUARTO.- Cumpliéndose los requisitos de legitimación y ejecutividad del título 
presentado procede conforme dispone el artículo anterior requerir a la parte ejecutada 
para que en el plazo DOS MESES, en relación con cada uno de los trabajadores en cuya 
representación se inste la ejecución, cuantifique individualmente la deuda y proponga, en 
su caso, una fórmula de pago.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo la admisión a trámite de la demanda de ejecución presentada por la  
Sra. Graduado Social Sánchez Gil en nombre y representación de MOHAMED BAGHOUR 
contra INFANTE CONSTRUCCIóN y REHABILITACIóN S.L., dese traslado a la parte 
ejecutada y al FOGASA.

Procede acordar requerir a la parte ejecutada INFANTE CONSTRUCCIóN y 
REHABILITACIóN S.L., para que en el plazo de DOS MESES, en relación con cada uno de 
los trabajadores en cuya representación se insta la ejecución, cuantifique individualmente 
la deuda y proponga, en su caso, una fórmula de pago.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, 
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio 
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en 
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta  la resolución en el plazo de TRES 
DíAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la 
condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá 


